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¿ESTÁ SOLICITANDO 
ASISTENCIA DE HUD 
PARA SU VIVIENDA? 
 
PIENSE EN ESTO… 
     ¿VALE LA PENA COMETERFRAUDE? 
 
 

  
Se da usted cuenta…         
 
De que si comete fraude para obtener asistencia para su vivienda por HUD, podrían: 
 
● Desahuciarle de su apartamento o casa. 
● Exigirle que reembolse toda la asistencia que le pagaron de más para su alquiler. 
● Multarle hasta $10,000. 
● Enviarle a prisión hasta por cinco años 
● Prohibirle recibir más asistencia en el futuro. 
● Imponerle sanciones del gobierno estatal y local 
 
¿Sabe usted…          
       
Que está cometiendo un fraude si firma una planilla a sabiendas de que está 
dando información falsa o engañosa? 
 
La información que usted proporciona en las planillas de solicitud y re-certificación de 
asistencia con la vivienda será verificada. La agencia de vivienda local, HUD o la Oficina 
del Inspector General, verificarán la información sobre ingresos y bienes que usted 
proporcione, con otros organismos del gobierno federal, estatal y local, así como con 
agencias privadas. Es un fraude certificar información falsa. 
 
¡De modo que tenga cuidado!         
 
Cuando usted llena su solicitud y re-certificación anual para recibir asistencia para su 
vivienda por HUD, asegúrese que sus respuestas a las preguntas sean exactas y 
honestas. 
Usted tiene que incluir: 
 
Todas las fuentes de ingresos y cambios en los ingresos recibidos por usted o cualquier 
miembro de su familia, tales como sueldos, pagos de Bienestar Social, seguro social y 
beneficios de veteranos, pensiones, jubilación, etc. 
 
Todo el dinero que usted reciba en nombre de sus hijos, como el destinado al 
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mantenimiento de hijos, pagos de AFDC, seguro social para niños, etc. 
 
Cualquier aumento en el ingreso, como sueldos de un nuevo trabajo o un aumento de 
sueldo o bonificación esperados. 
 
Todos los bienes, como cuentas bancarias, bonos de ahorro, certificados de depósito, 
acciones, propiedades inmobiliarias, etc., de usted o de cualquier miembro de su 
familia. 
 
Todo ingreso procedente de bienes, como intereses de cuentas de ahorros y cuentas 
corrientes, dividendos de acciones, etc. 
 
Cualquier negocio o bienes (como su casa) que haya vendido en los dos últimos años a 
un precio inferior a su valor total. 
 
Los nombres de todas las personas, adultas o niños, parientes o no parientes, que 
estén viviendo con usted y que componen su familia. 
 
(Aviso importante para los evacuados como resultado de los huracanes Katrina y 
Rita:  Los requisitos de HUD en cuanto a la notificación pueden ignorarse o 
suspenderse temporalmente debido a sus circunstancias. Contacte la agencia local de 
vivienda antes de llenar la solicitud de asistencia para vivienda). 
 
Haga preguntas          
  
Si no entiende algo en la solicitud o planilla de recertificación, pregunte siempre. Es 
mejor estar seguro que lamentarse. 
 
¡Cuídese de las trampas con la asistencia para vivienda!     
 
● No le pague dinero a nadie por llenarle sus planillas de solicitud de asistencia y    
recertificación para vivienda. 
● No pague dinero para que le avancen su lugar en una lista de espera. 
● No pague por nada que no esté incluido en su contrato de arriendo. 
● Pida un recibo por cualquier dinero que pague. 
● Pida una explicación por escrito si le exigen pagar por algo que no sea el alquiler 
(cargos de mantenimiento o de servicios públicos). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Page 3 of 3                                                                                                        form HUD-1141 (12/2005) 

Denuncie el fraude         
     
Si usted sabe de alguien que haya proporcionado información falsa en una solicitud de 
asistencia o re-certificación para vivienda de HUD, o si alguien le dice que le dé 
información falsa, denuncie a esa persona a la línea directa de la Oficina del Inspector 
General de HUD. Usted puede llamar a la línea directa de lunes a viernes, entre 10:00 
a.m. y 4:30 p.m., hora del Este, al 1-800-347-37353. También puede enviar la 
información 
por fax al (202) 708-4829 o por correo electrónico a: Hotline@hudoig.gov . Usted puede 
escribir a la línea directa a: 
 

HUD OIG Hotline, GFI 
451 7th Street, SW 
Washington, DC 20410 
Diciembre de 2005 
 


